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M1SLSTE1U0 !)E FI.I.MENTO. 

CAPITULO V. 

Del dominio de las atjuas muertas á 

estnncudas. 

(CONTINUACIÓN.) 

Ar(. I í . Sm dt:\ i/uraiiiio pú/jlíco 
los ktiíos y la^iin;^ l'oriiiaiit'S por la nalu-
raleza (icupan Uirreinis púbiicuj y 
su ulmu uUui cuuaiíiia.-í piibliiMS. 

¿IJ>I propiiulail ilt; )Ü.S (lai liiialaies, 
tlel Eslauo o de las piovnicias. loshiiíns, 
lilísimas \ ihait-a^ l'in madns en U-n-euns 
de su iT.-pt(:l;\u domiiiH), a.̂ i cuuiu ios 
sim.ines »'U len'-iius de ¡ipruvinliainien-
lo cmniinaí peí leticeen á los pueblos res-
peelivos. 

CAPITULO V I . 

Del dominio de las iguas subterráneas-

Arl . 13. IVrleiHioi'ii al iliieiiu d i un 
pivdH i u cl'-iiiii pri'pi.via.i I,..S.IÍ;I:JSSUÍJ 
teri iiiuasilik- i'ii é1 luibiei e iii)lemiiii por 
nii'dio (¡e [IO.'.OS oruiaauos. tii..¡í|!iiera 
quesea ei apáralo eillplead-i para e i -
lraerla>. 

Arl i i ; ToJo propi.'lario puede 
abrir übriMiii'nli'.p^zo:; y es!ab:ei;er ar-
lilieins para i levar a^uas ileiilru de sus 
lineas,airnijin!cu ¡e l iu r, jUA.i>i.'a aairii-
gnadüS las a.qiiúS (íc sus feciíios. ¡í'-ba 
ra sin eiubar^n /nardar ia iiislaiieia 
da dus la/írus dil le po/.o y ¡lo/.a ilanlrn 
de tas pulí .i-.-iiaii-s y de l . j aK-irns en 
el cainjiu. eutii' la miuva i'Xe.iViieinn y 
los i'uy.i'.-., e . - . la;a¡:i . i 'ui ' i i le . i yaeei[iir^ 
pe¡naiaenli s dt -ns vecinos. 

Arl. 47. l a aiiloriz.iciiin para abrir 
'pozos orditiaiios ó norias en tórrenos 

públicos se concederá por los Ayunta-
mienliis de los pueblos, con .arresílo á' 
les ai líenlos .')¡ y íli.. 151 ((lie la oblon
ga, adiinirira píena propiedad de las 
aguas que hallare. 

Arl . 4S. Cuando se buscare el 
alonibraiuienlr. de aguas subtemineas 
por medio de pozos arlesianos ó por 
socavones ó galenas, el riue las baila
se e Iliciesu surgir a la «uperlieio del 
lerreno sera dueño de ellas a perpe-
Undail, sin perder su dereclio fiuííí|iie 
salgan de la linca donde vieron lo luz, 
cualquiciu que sea la dirección que 
el alumbrador quiera darles eu ludo 
liempo 

til el curiio de las aguas alumbradas 
no cunslruyese acueducto para ellas eu 
los predios inieriores que alravicsen, 
sino i|uelas dejase ubaudonadas a su 
i-ursouaUiral.enlóaces eutraruu lusdue-
fios de eslos prédios á dislrular del ilere 
cbo eventual que los uoidierecl articulo 
•tí respecto de los luanauliales ualura-
les superiores. 

Art. i ü . El dueriodecur.lquicr ter
reno pueuealumbrar y apropiarse ple-
nauienle por mediode pozos arlesinnos 
y por socavones ó galerías las aguas 
que existen debajo de la suporliciode 
su linca, con tal que no uislraiga ó 
aparte aguas públicas ue sucoineule 
milural. 

Par regla general, ciüindo amena
zare peiigru iiiinineule Ue i|ua un pozo 
arlesiano, ó un soeavnn ó galería dis
traiga o inerme las aguas de una [nenie 
ó de una corricnle desliuadas al ab.is-
leeímienlo de una pnldacíun ó riegos 
existeules, se susjKindeian las ubVas 
siempre qoe, l'ues.ia xleuuueiadas por el 
Ayuiilnniieulo ó por la mayoría de los 
reg.iates. ¿i ileí reconocinuenlo por dos 
peritos nombrados por las pin tes y ler 
cero en disromia. según el derecho co
mún, resuilare existir o: peligro in-
minenle, no jtoilnin cunlmuarse las la-
boies, sinoijue se deciur.irá por el t io-
bierno anulaoa ia concesión. 

Arl . SU. Las labores deque habla 
el ai li-uio aiderior para aluiubramieulo 
no pudran ejecutarse a menor ilíslaneia 
ue 10 metros oe eiiilicios aj.mos, ni do 
un ierro-carril ó carrete, a. ni a lucilos 
iie 100 meliosde otro aluniliramieiilo ó 
t'iiei'de, canal » acequia ó abrevadero 
paulico. sin ;a ucencia eorrespond'u'nie 
oe los dueños, ó eu su cas-i ue los A\ un -
l:iaiie!iíos, ¡névia íorm.u'ioa lie expe
diente ni dtmlrn de la ¿a'.i.i le los pun
ios lio [ideados, sin permiso de la Aulo-
ii.i.oi miidar. 

'lampoco podrán ejeculai se dichas 
labores dentro ue uua peileucncia mi

nera, sin previa estipulación de resarci
miento de perjuicios. 

Si no hubiere avenencia, fijnrá las 
condiciones de la indemnización la 
Autoridad adminislraliva. pvévio infor
me de peritos nombrados al eleclo. 

Arl . i i t Nadie podra hacer cabía
las en busca de aguas subterráneas en 
terrenos de p'npiedad particular sin 
expresa licencia de sus dueños Pa
ra hacerlas en túrrenos del Estado6 del 
común de algún pueblo se necesita la 
aulori-zaciou del Gobernador de la pro
vincia. 

sin embargo, cuando la negativa 
del dueño ,lel lerreno contrariase fun
dadas esperanzas de hallazg» (lenguas 
según criterio pericial, podrá el Go
bernador, oidas las razones en que se 
funde la negativa, cuncidei el permiso 
liinilado á llenas incultas y de secano; 
siendo las de regadío, jardines y para
jes cercados, exclusiva de los ducBos 
la coucesinn, sin recurso alguno con-
Ira su neg'jliva. 

A r l . 'M Eu la solicitud para las 
calicatas ó investigaciones se expresara 
el paraje que se. mienta explorar y la 
exlension superlieial del lerreno para 
las operaciones. El Gobernador de la 
provincia, previos los ti limites que es 
lablezca el reglanienio, concederá ó ue-
eara la auloi ¡/..icion. la cual se euten-
¡leiíi sieuiprosalvo el dorocho de pro-
pieilud y sin pcrjuiciuiie leicero, en lo 
que sea cxlrai'u) a los resudados forlui-
los del aliiuibriiiiiieulo 

Ai l . üü. Las uuiilaeionesconlenidas 
eu los artículos 19 y lio, respeclo al due
ño de un lerreno, son taiubien aplica
bles a las autori-zacioues que concedo la 
Adminíslracton en los oel Estado ó del 
común. 

, Art 34. A toda autorización para 
i calicalas precederá siempre ia eouslilu-
; cien de Un deposito >'U metálico de 100 
[ a ií ODO escudos, segun ios casos, o en 

su equivaicuciii en paptl de la Deuda 
del lisiado, paca responder do ios da
ños y perjuicios que se ocasionaren, y 
de la reposición ...o las cosas al sel y 
eslado que lenian ánles si no se lleva
se a cano el alumbrnmiculo 

A r l . üo. AI olorgarsc la aulori-
zacion para calicatas, se demarcara 
una zona parulelográmica. denlro de 
in cual ludu- podr.i nacer ig;.!.i es ex-
ploracinues. La dimensión de esla zo
na sera mavoró menor, segiíii la cons
titución y cireiinslanciiis del lerreno; 
pero imaca excederá para súcavones o 
galer.as, oe la sup -iíicie de cualro litio 
laicas. Un uii^r,;' iadiviaue pudra ob-
lener, á la vez ó sucesivauieuté, la au-

tnrizacion para diversas zonas, cuin-
pliemlo respeclo de cada una con las 
condiciones del art . o i y demás de esla 
ley. 

Art. oC, Denlro de seis meses, con
tados desde que se conceda la auloriza-
cinn para calicatas, formalizará el roa-
i'csionario la solicitud pura la realiza
ción de su proveció, acompañando una 
memoria explicativa. Instruido el ex
pediente en los lerminos que eslabiezca 
el reglamenlo, y aiiunciaiidoel provée
lo en al Boltitiu olicial, lo resolverá el 
(¡ubernador, oído el Ingeniero Jefe del 
ramo de Minas en la provincia ó dis lr i -
lo y dando parle al Gobierno 

A r l . 57 ferminndos los trabajos 
del alumlmimicntn dentro de los pla
zos señalados en la concesión, se ex
pedirá el correspondionle Ululo oe 
propiedad de las aguas halladas. 

Art , 1>8 Los que denlro de los 
seis meses olorgados para las opera
ciones exploratorias no solicitaren la 
concesión definitiva, los que no lermi-
iiaren los trabajos de alumbramienlo 
en el plazo señalado en la orden de 
aulorizacion, y los que después de ler-
minados y aun de haber obleuido el t ¡ -
luto (le [iropieduil, dejaren cegar ¡as 
obras 6 inulilizarse las aguas li dliel:!-.. 
perderán los dereciios que hubiesen 
ndqiiirido por las rr.-peolivas auloriza-
ciones y concesiones, las eunles podrán 
declararse caducadas do olicio ó a íns-
taiicia de paile. 

A la declaración de caducidad pre
cederá indispensablemenle la audiencia 
del concesionario, ó su citación por 
ediclos, ó por los periódicos oliei.i'. •-, 
si se ignorase su paradero, pudiendo 
prorogarsele el plazo si lo solicilase y 
¡ireseolase lianza sulicieute á juicio da 
ia Ailmiiiislracion. 

Arl . 39. 151 alumbramienlo doaguts 
subterráneas por m-dio de pozos arle-
sianos queda siijetu a las reglas es*1 • 
bl.'cidas en los artíeulosanteiiorespara 
el ([ue se verilie.i por socavones o Vale
rias, con las dil'erencies siguientes: 

1.' Los seis meses que en los art i-
culos- íi y ">8 se conceden pura la ex
ploración se eulenileian uiiui para dar 
principio á los tranajus. 

i . ' No se lijara plazo para la con
clusión de eslos; JJLM'O el concesionario 
no podrá suspenderlos por mas de cua
lro meses, hujo pena de caducidad,á na 
mediar ftR-tza mayor. 

U.' i5n lugar de la zona de que ha
bla el art. o », so. marcara olra que po
dra exlenderse hasta I .ÜilO lirclarcas. 

To las las iv.ru is stdHerrar.cas lleva~ 
das á la stipci licie tendrán para su apli--

http://iv.ru


f^r/.'isi i l i ' , . . • :¡l¡' í't y r l 'li' I;I oi'Uji.i-
cioii l''in¡Kn.¡ jMiU ' ctnisli'iKM'iüii <ie 
susiihniv (i.si.\L¡j .!íu-i.iiiS c imii á i i b l i T - j 
ráiii'.w. 

A>l.(iO. Los ciiiiW'.-íiiiniirios ili» per-
tfim'üi.'iiis miiiiTiis, sue.tvuiii'íi y {JIIILTÍUÍ 
j:yHiM':ilt's iiii (II'S.I^ÜI: dii ininus, ti'-'iU'ii 
1¡I prii|ii«.lad di: lu-i afilas luiilailas uii 
sus hi1)!)!'^ mióulras cottsurvon ladustis 
minas i-eípcctivas. 

Ar l . fi! U proimiiííiuion y con -
serv ' i idrm IÍK uiina'Jo.'í ;IIÍ!ÍÍ;I)»S IÍJI b i t e -

c i i l i ' agua, ciiatinnaiíiii suanlini'losi! 
las 'üítancias que miuicren para su 
coustniccion y osplolacinu en caúa lo-
t.'ai¡ilai¡. t-L'spr'laiiiluse siempre los íle-
m;llo> aili|ii¡ríil"is. 

Arl . t)2. El (¡obierno poilrá hacer 
coucesiimes para la exploración yaluin-
biauiienlo de a!:ujs sulllerránoas en 
««Micas ó vaüw, formnml» asios (ln 
L'Xi;fti*ioi! iiniilaila par las verlieules ó 
divisuiias, col) ia mira ilel abasleci-
mienlo (ie las poblaciimea y grandes 
riegos ú nlras aplicaciones iililes, siem-
prn que a juicio de facullalivos 119 |>ue-
iiaii per|uuicai' a lercero. 

CAPITULO VI I . 

J)¡$/mic¡oni,& c ncfíritietilcs á los capl-
luliis antcrivrci. 

Ar t . (¡3. Si las ai;ii!i? sobramos do 
las l'uenles, cloacas y cstabicciniienlos 
jiúbUccs -.le las poMiivimu'S huliii'suii sillo 
aprovyrliadas pur losdueíi is dolos lor-
renns inferiores o! lii-mpo <lc 2(* aúos 
no po-lranIIH AyiiDtamionlos tilb-irar el 
curso (laanuollasasruas. «i impedir la 
COHMiuwcioü del aprovechamienlo. sino 
jior causa de ulilidad pública ilebidamen-
lejiisulicada y próvia iudemiii'/.acioúile 
(laños y pi.'r]iiicios. 

A r l . Oí. También enlnsnsunsiilum-
hradas. (lile ])or sobrantes corriesen l i -
bri'iiieiile y fuesen api'oi'i'cliadas por los 
predios inferiores á virlud de obras per-
inaiienles ó bien por división continua 
o ile (urno y tandeo, por tiempo de 
20 años a eiéncia ypuciüncia del alum-
brailor duefio do ellos, podrán los tales 
Jiródios inl'enores continuar aprove-
cli'.udolas inoidiaiilamenle. 

A r l . OS. Itesnecto de unas y otras 
aguas, de que tratan los dos artículos 
iinlcriores, los prédios infonormenle 
situados (Hie, por so posición y mayor 
prosiinidhd al nacimiento, luviesi n p're-
í'ereiicia para el aprovecbamieulo oven • 
lu.i! s n ponerlo en práctica, la penle-
rán ndativ,iinente a los mas bajos y le
janos, que por «¡spacio de un año y un 
illa biibicson coiiseculivamente aprove
chad» uiiuellas afilas, segnn en los ar
tículos í l y 42 se dispuso respeclod'i 
las ia nmiiatitmles usluiales. 

TITULO TERCKUO. 

S>f. I.OS ACVEOS O CilICíá DE LAS AGUAS, 

BEtAS niBKRiS ÓH.IBOENESY DE LAS AC-

CESIONES. 

CAPITULO V I I I . 

He Us ramblns 1/ barrancos que sirven 
de álveo á las aguas ¡lumales. 

A r l . 60. Alveo ó cauce natural do 
lus corrientes de aguas pluviales es el 
terreno que esios cubren llorante sus 
avenidas ordinarias, en barrancos, ram-
h'as ú oirás vias nalurales. 

Arl «7 . Los cauces naturales de 
que habla el articulo anterior y que no 
son (le propiedad privado, [lerteuecen al 
dominio público. 

Arl fiS. Son i k prnpmlnil pvivaila 
los cíiui'cs nalni al^s de aellas de lluvia 
i|l¡i',alravicsan íincas 110 doillillio pri
vado, 

Arl . lifl.KI dominio jniviido de los ál
veos de ai-Mias pluviales no unloriza pa
ra consli uir 011 ellos obras que puedan 
haocr variar el curso natural de las 
'mismas en perjuicio de tei-ceco, ó cuya 
deslrutcion por la Tuerza de las avenidas 
pueda causar £rnvc dafio á prédios, 
íalu ieasó eslabíeciinienlos, puentes,ca-
nnijos ó poblaciones inferióles. 

Del ulero de los arroijos y ríos, y de 
lus riveras de estos. 

A r l . 70. Alveo ó cánce naluial de 
un arroyo o rio es el terreno que cu
bren sus aguas en las nioyores creci
das ordinarias. 

Arl . 71. Los álveos do lodos los 
arroyos pertenecen á los ducfiosde las 
heredades ó de los terrenos que atra
viesen. 

Arl . 72. Son de dominio público 
tos álveos 011 terreno público, do los 
arroyos por donde correo aguas ma-
uunliales. 

Corresponden también al ilominio 
público los i.lveos ó cauces naturales 
de l«s ríos. 

A r t . 73. Se cnlienden por riberas 
de un rio las fajas y zonas laterales 
(le su álveos que solamente son ba
iladas por las liguas en las crecidas 
que no causan inuiidncion. lili domi
nio .privado de las riberas osla sujo-
lo .1 la sucviiluiubro de tres luciros da 
zona para uso público, en el inlurés 
general de la navegación, la Holaciou, 
la pesca y el salvamenlo. 

Sin embargo, cuando los acci denles 
del terreno |ln exigieren. 6 lo aconseja
ren, se ensanchara ó se estrechara la 
zona de esta servidumbre, concilianilo 
lodos los iulureses. 

Del álveo y orillas de los lugos, lagu-
nus y charcus. 

Art. 7 i . Alveo ó fondo natural de 
los lagos, lagunas ó cliareas, es el ter
reno que en ellos ocupan las aguas en 
su mayor altura ordinaria. 

Art. 73 Corresponden á lojiliieiios 
de las lincas eoliudactes los álveos de 
los lagos, lagunas ó charcas que no 
perlenrzcan ai Estado, ó por titulo es
pecial dcdoiiiioiu á algún parlicuiar. 

Art. 7(i. Las orillas de lus lagos na
vegables que se hallen cultivadas no 
oslan sujelas á mas servidumbre que á 
la de salvamenlo en casos de naufragio, 
culos li'rminos establecidos en lusarl i-
culosS." y siguientes, para las hereda
des liuiitrofes al mar. Se exceptúan ios 
puntos que la Auloridad designe para 
embarque y desembarque, depósitos de 
barcos y demás operaciones del servicio 
de navegación. 

Délas accesiones, arrastres y sedimen
tos de las af/uíts. 

Art. 77. Los terrenos que fueren 
accidentalmente iuundmlus por las aguas 
de los lagos ó por los arrojos, ríos y de-
mas corrientes, cmilinuuráu siendo pro -
piedad de sus dueilos respeclivos. 

Art. 78. Los cauces de rio* que 
queden abandonados por variar ualu-
ralmenle el curso de las aguas, perte
necen a los dueños de los terrenos en 
tima longitud respectiva. Si el cálice 
abandonado separaba heredades de dis-
linios dueños, la nueva linea divisoria 
correrá cquidislanlc de unas y otras. 

Art. 79, Cuando un. rio navega
ble ó flotable, variando aaluraluieule 

5 
oí- ¡ ' r í v r v - ^ . ^ lir.lir"] 'ni Mif.vn (••'lace 
en li ' : i 'd.i ' i rriva.la. o u : i:;:ii(.v i'idra-
ra en el utoninio jiiiii'ie.o. Iv. 011. ño de 
la Ik-reilaú 10 ivcobr.trn sk-iopre qui: 

I las aguas volviesen a dejArlo en suco, 
• ya naliirnlmiede. ya. por virlud de 
I trabajos al efecto. 
j Ar l . SO. Los cálices públicos que 
í queden en seco á consecuencia de tra-
! bajos uuturizados por concesión es-
j peoial son lie los concesionarios, ó lio 
I cslablecerse otra cosa en las condicio 

lies con que aquella se hizo. 
Arl . 81 . Cuando la corrienle de 

un arroyo, lomoile ó lio se segrega 
de su ribera una porción conocida de 
lerreun y lo Irasporla ó las heredades 
fromeras ó a las iuleriores, su oueüo 
conserva su propiedad. 

A r l . S i . fd la porción conocida do 
terreno segregado de una riheia, que
da ai.slaila en H cálice coiilim'w perte
neciendo incundiciuialmenle a su anti
guo dueño. Lo mismo sucederá cuando, 
dividiéndose un rio en brazos, circundo 
y aisle alirunos terrenos, 

í A r l . SI!. Laí islas que por sucesiva 
' aciiniulacioi) de arrastres superiores se 
i van fornianilo cu los rios, perleuecen a 
! los dueños de las riberas ú orillas más 

cercanas a cada una. ó ¡t los de ambas 
i riberas si la ¡.-Ja se bailase en medio 
1 -leí rio, dividiómlose enloiices longiludi-

nidnientt por inil.M Si una so¡a isla asi 
l'orinada d;slass de una ribera mas que 

; de olra, sera únicamonle y por cumple 
1 lo dueño suyo el de la i-¡b; ra mas cer

cana. 
Arl . 8 í . Pertenece ó los dueños de 

Ir s terrenos cnnlinanli'S con losarroyos, 
torrentes, lios y lagos, el aciecenta-
mienlo que nxiban p-jiiialmamunle iwr 
la accesión ó sedinienlaoion dolasaguas. 

Los .scdimt-nlos mim-ralos quedan 
sujetos, en cuaulo n su explolucion, a 
lo dispuesto en In ley de mlius. 

Ar l . 85. Cualquiera pnedu recoger 
y salvar los animales, maderas, frutos, 
muebles y otros pioduclcs de la indus
tria, arrelialados por ia corriente de las 
aguas públicas ó sumergidos en ellas, 
presenlaudolos ¡ninedialaiueiite ó la Au-
loiidad local, que .¡ispondra su depósito 
ó su venia eu publica subasla cuando 
110 puedan conservarse. Se anunciará 
en seguida el hallazgo en el misino pue
blo y limüruli's superiores, y si dentro 
de seis meses Inihiese reclaniaciou por 
pai le del dueño se. le enlregaia el ob-

! jelo ó sn precio, previo abono de los 
j sraslos deconservacioit y oel derecho de 
! salvamenlo. ISsIerlcreclOHonsislira en mi 
! 10 por 10(1. Trascurrido aquel plazo 
i sin Inber reclamado el (lueñn, perderá 
! esle su derecho, y se devolverá iodo a 

quien lo salvó, previo abono de los gas-
j los de conservación. 
I Lo dispuesto en el párrafo anterior 
: no tendrá Uiir-ir desde el momento eu 

que el oueño de los objetos provea a 
su salvamento. 

Art. SO Las brozas, ramas y leñas 
que vayan flotando cu las aguas, osean 
deposiliidas por ellas en el cauce ó en 
terreno? del dumiuio jiúMico. son del 
primero que las recoge; oís dejadas eu 
terrenos del dominio parlicuiar ó sus 
riberas son del dueño de las lincas res
pectivas. 

Art. 87 Los árboles arrancidos y 
trasportados por la corriente de la 
aguas pertenecen (i! propietario del ter
reno u ilíeide vinieran a parar,si «oíos 
rccliimun dentro de un mes MIS auli-
guos dueños, quienes deberán abonar 
los ga-los ocasionados en recoger los 
árboles ó ponerlos eu lugar seguro. 

Art. 8S. Los objetos sumergidos en 
los cauc-s públicos siguen perleneciendo 
lísus du.-ñus; pero si durante un añono 
los extrajeren, serán de las personas 
que lo verificasen, previo el permiso de 

la antnridail Si ofr1'ri'i5i,ít MII.^'L-IIVÍ " I I 
|ii'r¡iiii:iii oe las corríanlo, '...o la via
bilidad, seconcedi-r i por ¡a Autoridad un 
léríiiico jii udeidea los Olleñus; y í ras-
curn.in aquel sin une hagan ii>o' 01' .-.u 
ilereelio. se piocciicrn ¡i la cxlracciu:! 
como de cosa abandonada. 

El dueño de ( bjelos sumergidos eu 
aguas dv ¡oopiedad particular solicilaru 
del dii-ño de eslas el permiso para ex
traerlos, cuyo peí miso no podrá negar
se cuando so afiance la ¡iidemnizaciim 
dudo ñus y perjiikios. En caso de 1:0-
galiva, concederá el permiso la Auto
ridad local previa liinza a su satisfac
ción y bajo la responsabilidad del so-
licuante. 

CAPITULO I X . 

De las obras dctleftnsacoiitrulas aguas 
públieus. 

Art 89. Los dueños de prédios l in-
(lanles con cálices públicos liooen l i -
beríad do hacer planUicioues en sus res-
peclivas margenes y riberas y poner 
defensas de estacadas contra las aguas, 
siempre que lo juzguen necesario, dan
do do olio oporliiiiaiiieiite uolicia a la 
Aulorldiidloc.il. La Autoridiid. no obs-' 
liinle, podra, después de oir á los ¡11-
t"resados, mandar suspender tales opeia-
(¡iones, cuando por su naturaleza ame
nacen caus.ir perjuicio a la navvgauion 
ó flole de los rios. desviar las eor-
rict.tes de su curso ualural ó producir 
inundaciones. 

Ar l . «O. Cuando las plantaciones 
y cualquiera obra de defensa que se ¡n-
íciüe hayaoiie invadir el cauce, no po
drán ejecutarse sin pióvia autorización 
del Ijobienjo en los rjus navegables y flo
tables, y del (.íobernadonle la provincia 
en os demás ños . 

Ar. 91 . Al solicilnr la autorización, 
los interesados acompañarán un plano 
ó uruquis ségiin lo exija la ímporlan-
cia de la obra; y oídos lo- diuiios de 
los lerrenos colindaiilcs y froulerizos y 
el ingeniero (le la provincia, concede
rá el (íoberuador ó negara ei ptirmiso, 
expresaii'lose e.ti uno y otro caso los 
motivos en que se funde ia resolución. 

Art. 92 tin los otueos donde con
vengan obras poco cusios is de defen
sa, los fjolh'rnadore.s concederán una 
nuloiizuciou general para que los due 
ños de los prédios limítrofes, cada cual 
en la paite de cauce lindanlo con su 
rospediva ribera puedan eonstmir las, 
pero sujelándose a las couilicioiies qui'. 
se fijen eu la concesión, encannoadas 
a evilar que unes propietarios causen 
perjuicio a otros. 

Arl . 93. Cuando las obras proyec
tadas sean de alguna consideración, el 
(jub.ü'tudor de ia provincia, a solicitud 
de los que las promueviiii podra obli
gar á Costearlas a lodos los propietarios 
que hayan de ser beneficindos por ellas 
siempre que presle su oontorimdad la 
mayoría de estos, computada por la 
parte de propiedad que cada uno re
presente, y qu • aparezca completa y fa-
ciiltalivanicnlo jnslilicnda la coniuii l i l i 
lí lai1 que lus obras hayan de producir. 
En ial caso, calla cual e.onlnbuii'ii at 
pago según lasveitíajas que reporte. 

Art. 94. Para hacer constar la vo-
lunlad de los interesados, ó sea de la 
comunidad, se convocara a Indos ellos 
a junta general, que se reunirá anle 
el Alcalde del pueblo deudo hayan de 
conslruirse las obras ó ante I-apersona 
que designe el Ijoheriiodovde la provin
cia si interesasen a varios pueblos. 

Kcsullanno la coulbrinidadile la ma
yor parle de los concurieiilos. según el 
cómputo eslablecido en el ai líenlo an
terior, nombrarau aclo continuo y á 



: pluraliifoil díí voto? una comisión quo 
j ÜHfitc «'¡ n'pvirl» i)u rai'íías eoiiarn^Ui 

;L; i).'iiflicu) que luya Ue reporinr la pro 
jtj.vlíjil a'iiinóiivi'iili*. y lui;<rii si; ocn-

' jiara ^ ' ^\ Vicvuln- 'w\ y ¡i|>Ií>Mi'ioii. 
A: 1. !>•"(. J.:. fjt'ciicii)]) íd'l;jfí obras 

so ii.ir;i \uv i'l sisltMiw quti prdicra lii 
; fomtiniíJ.icl. y se lieviiiii ;i cititn iwj» ¡¡i 
í (ÜrtTL'ion '.¡/«ii In^ i i e ro , incfliiiiili! );) 

«diva vigilancia <1<¿ la conusiín) IÍHCII--
gnríü ile la nirmuiation y pnííos, la cual 
ren.tira cuuntu juülUicatia a üUá comiiun-

Los que en cualquier csnceplo su 
emisiiUüXMi p^rjiiilicados por los ¡ i c u w -
(ios y actos lie la comisión poilran ro-
cuiTÍr «MI ijut'ja al (lobtíniailor di* la 
provincia, i |uíen tjürciíra sabrá lo-ios 
jos ¡idos ile la comniiiilad la alia iaspec-
cio» i \w 1c eorrcspimde. 

ArU ftll. Siempre qua para pruuaver 
» coiituDvr inunilauionus inmituíníts, sea 
preciso, en casos du nryeiicia, pradicar 
obras provisionales ó destruir tas 
existeiilcs en toda claso de pre
dios, la Auloridad adminislraíiva 
local pixlrá acordarlo desde lueyo bajo 
su responsabilidad; pero en la inteliiien-
cia que habrán de. indemnizarse después 
las .pérdidas y los perjuicios ocasionados 

• señalándose ún a por 100 anual de inttí-
lés , dcsile el dia en que se causó el da
llo hasta que sa vQi üqutí la indemniza
ción . el abuno de esta indemnízaciun cor
rerá respudivamente á arpo del Esta
do, de los Ayunlamienlos ó de ios par
ticulares, según á quien pertenezcan los 
objetoís amenazudus por la inundación, y 
cuya defensa haya ocasionado los da
ños ind''m «iza bles. 

Arl 9". Las obras locales que se-
gun lo arriba prescrito se construyan 
pura defender las poblaciones ó los ca-
raiuod vecinules de un término munict-
pai, estarán á cargo de los Ayunta-
jnienlos respudivos, y serán costeados 
por ellos. 

Serán de cuenta del lisiado las obras 
de interés ífeneral necesarias para defen
der de inumlacioniiS las vías, estableci-
mieiilos públicos y territorios conside
rables, y para conservar encauzados y 
expeditos los rios navegables ó flo
tables 

Art. 9S. Cuando por efecto de las 
obras costeadas por el Estado ó por los 
pueblos bubiai-LMi de recibir también 
iDenelicio ó acrecer las propiedades r i -
bt-refius, contribuirá la colectividad de 
los dueños de esta;', con la parte propor
cional que vt!í(i:<tii coi» el Jísladw o con 
«1 Avunlnumnilo. La cuota individual 
*ltí cada iiit(;i'e.s:ido se lijara por u» pe 
rilo uotnbrado por cada parte y terce
ro t-rr caso do diwurdiu, üegun el de
recho cuhiuu. 

Art. 99. FA (lobiertio compkisra 
d estudio ¡iniieral tle los rios, para se-
flalar con ncforto ios putifos donde 
convengan obras d" eucauxamieido y 
tit'Xetisít úesitnmhspcti.-.ervar las IÍÜ-
redades, evitar i!¡it¡>'iaciom;s, sanear en-
charcatiticulos y {ii'.uilciiíir expedita Ui 
flowcioa y nav.:ii.i; ion. 

CAPITULO X. 

BE LA DESECACION IIK LAGC.VAS Y TEIt-
UENOS l'AMA.N'USOS. 

Arl . 100. Los dueños de lagunas 
ó terrenos piínUinosus ó tndiarcadizos 
que quierau desecarlos ó sanearlos.po
drán extraer d« terriuiua púbticos, con 
permiso del (jobernador, la piedra y 
tierra que ain>ídeivn imüspeusubies 
para til terrapkMi \ tifiiiág obras 

Arl 101. Ciiando las lagunas ó 
terrenos panlauoíos perlenezcim a va
rios dueños, y uo siendo posible la de-

secuciou pircial, pretendan varios de 

ellos que s¡» ofectúe en rnmun, d Qn-
bicruo podra ol ' l i^iir a limos lo.s pio-
pidarios. á ipn. mstueu coleclivainenli! 
las nbms dcstmatias al eteclo, sieiiipn; 
que valiiC'inl'ur.in'- la mayoría, ouleii-
ihéado'íe por lui lasque represenlcu ma
yor exleusiwn de leireno saneable. Si 
alguno de los propietarios resistiese 
el p.iiío y pn-liriusií Ceder ^ratuitamen-
W. ¡i ios dui'ftus su parte de propiedad 
saneable, pudm hacerlo. 

A r t . 1Ü¿. Para explorarla volun
tad déla mayoria se convocará á lo
dos Jos propidjrjns ¡i una junfa e» los 
términos que i^tablece el arl. 9 ¡ . o b -
.•íurvaiiiJosi: ¿n su celebración y en la 
tiji'cuciou de l<^(d)ras,(|ue se acuerden 
JÜS deiu/is proscripcioijiís cuuleiiidas en 
el mismo. 

Ait , Iflíi. Si las lagunas ó parajes 
panliiimsos perteiieciüseil al listado ó 
algún eomnii ile VCCÍDO.S. procurara e l 
(iisbieruo que. te desequen y saneen 
ixira ensanebe de leriíüio laborable «w 
d país. 

Ar l . 101. Cuando se declarase in
salubre por quien corresponda una la
guna ó terrerio paulatíosoó cuchatradi-
7.o, precedí: lorzosamunle su desecación 
ó saneamttitito. Si Itieru de propiedad 
prívala, st> liara.saber á los dueños pa
ra que diiioiife'an d f/esugOu ó (crcapít'íl 
en un plazo que se les señalara por d 
Goüienio. 

Art. JO o. Si la mayor'uule los due
ños ÜÜ negase a ejecufur la desecación, 
el Gobierno podra'concederla á cual
quiera parlicular ó empresa que se 
ofreciese á ilevarlj a cabo, previa lleal 
aprobación del proyecto y planos. 

El terreno saneado quedará do pro
piedad de quien hubiese realizado la 
desecación ó saueam'mnlo, abonando 
únicamente a los auliguos dueños la 
suaia comj-sptHUJienU; a Ja capilaliza-
cion del rendimiento anujl quede tales 
panlanod ó encharcamienlo percibiau. 

Ar l . 100. Si los paulanos, lagos ó 
terrenos encbarcadiv.os, deciaradu^ in
salubres, perteneciesen al Estado y se 
presentase quien se ofrezca a desecar
los y sanearlos, será atliuíbda su pro
posición, mediante al abono pur el con-, 
cesonario del imlímíenío anual eapila-
lizaiio scjiun el articulo anterior. 

Si no hubiera quien se presentase 
á hacer proposición, ó esla fuera in-
atemiible, seiiispumlian pitr el ijobicnm 
los estudios y planos, y su presculara un 
proyecto de ley de subvención del Teso
ro, mediante ¡a cual se saque la empre
sa á pública licitación. 

Art. 107 ííi pdidonano de dusu-
caciun y saneamienlo «le l a i ; ^ , pauta-
nos ó enclí'trcamietdos pertenreientes 
al Kslado, al común tle v¡:cinus o a 
part¡untares, pudra reclamar, si le con
viniese, ia declaración de utilidad pú
blica. 

A r l . 108. Cuando por eíeclo de \a 
desecación pueda íiaese riego medíanle 
el payo dti u;i cáiion, d derecho a su 
cobro no excederá de !f!í años, al ca
bo de los cuales de aplicaran a los ru
gantes Jos beiitífioios cid arl. S.'iíi. 

Ar l iOÍ). Las disposidonus itene-
rales contcuidas en los urliculos'tte la 
preiíeute ley. relativas á las aulori/.ado-
ues de esludios y liemdnts de lus (¡tie 
las obtengan, obliiíacioniis de ios eimce-
siotiarios, caducidad de las coircesíuties 
y recotiocimieulo de las obras «jocuLu
das jiara ei aprovechamieuío de aguas 
públicas, asi como los benelieiosd-i que 
gozun las empresas de f"idales de tiegos, 
seiiun Ins ¡Hiiculos U l ) y 240, son 
aptiuab^es á las autorizadaues otorga-
itas á empresas particulares para la de
secación de pantanos y cudiarcamien-
los, sin perjuicio ds las condiciones 
especiales que en cada caso se fijen y 

1 establezcan. 

Art. 110 Lo? terrenos reducidos á 
•u'ilivo pm- medio de U disecación o 
lerraplen, t;i;7.aran de las ventajas de 
los terrenos que de nuevo se roturan. 

TITULO (JUAiíTO. 

I)E LAS SEUYlinmitHKS EN MVTF.UIA DB 
AUUAS. 

CAPITULO X I . 

De las scroidumbres naturales. 

Art . 111. Lo.s ttírrenos inferiores 
están siíp'MWíi recibir Jas )ti,rii;ts que 
naturalm ¡ule y din obr i dd iiouiíjre 
fluyiíu ú>; los .-íopeiioi'tí;», «ai cuniu in 
piedrn y tierra que m-raairan «u ¡su 
cuvso. Puroái )ná uguns fuesen pro
ducto d*i 'Autnbrunúatiuya ortiíiciíileá, 
ó Sííbi'auttíd de HCyqtjiiis de ri^yo, o 
proctídeui*!fi de eslableciiuientub in-
dtjsci'iiíle.'í que de HIJ«VO .¡e ürifíiroii, 
tendrá el duefio del - predio iuí'etior 
derecho a exigir resurcíuiicnÉodti da
ños y perjuicios. 

Ar t . 112. Si en cualquiera de los 
tres últimos cunos del articulo preea-
tíeute, que coífiíereít dertichu de m -
sarcimieuto al prédiu inferior, lo con
viniese al dueño do «stts dar inmsí-
diata salida á las aguas pura eximii -
ÍSÜ de la servidumbre, sin perjoicio 
pura d superior ni para t « r c t ! r o , po
drá bacerío ú ¡su costa, ú bien opru-
vecharse aventualmente de las mis-
mas a^uiis sí le acoiQodatiü, renuu-
ciando entra t:uito el rtísardmieijiu. 

Ar t . 113. El dueiin det predio i n - i 
k r i o r ó Eirvinnle tiene también cíere- ! 
cbo a hiioer dentro de él nbv/.oti ¡na- 1 
lecone* ó paredea qu»», sin impedir 
e. curs') de iaS aj^uas, sirV..u p-tra 
regularizarlas, ó paru tiproveeliudas 
eu sn c^iso. 

Art . l l i . Üel mismo modo pue
de el dueño del prédiu superior u (Ui-
m i lian le. construir den Ir» de el riba
zos malecones ó purudes que . ¿iu 
ag-ravar la servidumbre del prcuiu 
inferior, áu;tvice/i la uorrient- de las 
aguas, impidiendo que nrraati en con
sigo la tierra vegetal 6 causen otros 
desperfectos eu la liuca. 

A r t . l i a , Cuüiido el duefio del 
prédio lofrtfior varíe la sulida ilotas 
afínas proceutsotes de altimbramien-
tu seg-uu los artículos 48 v l l i . . y 
cou ello irrogen daño á lercaru, po
drá est-f e.^ig-ir indofnjiizaoioit ó re-
san- ¡miento. N o se repula daño el 
contrariar ú Suprimir el oprovecha-
miento dy las itpias sobra t i á los 
qne lo venia» disfrutando avenloal-
mente. 

Art . 1Í0, Cuando a) ajrua acu
mule en prédio piedras, tUrra, 
broza ú otroti objetos que. timbara-
Znndo su eursu tiatoral, pnodítn pro-
d i i d r embaUes con inundiici íJi if í: , 
distracción de hs it^uas ú otros da
llos, los intercsíidos podrán exiírir del 
dueño dtsl predio que remueVu el es-
lurbu ó les permita reinovorlo, 

á i el dueño no residiiiiu en el pue • 
blo, el requerímitínto se «tileudurá 
con MI apoderado ó colono; y si lam-
pcío esto.-* estuviesen en él v e\ caso 
fuese urgente ó se neg-asu int'unda-
dainente el permiso, ío éoncedera la 
Autoridad local. Los gastos que so 
ofigiuüu de ¡os írabajos de desbroc» 
y limpia serán satisfédios por todos 
los propietarios que participen de su 
beneficio, eu proporción al interés 
que reporten. 

íái UubleSe lugar ;t iudeninizacton 
de daíios, será á cargo de¡ cau
sante. 

De ta srrbidnm'irr de aettaínefa. 

Arl . 117. Puede imponerse la 
spividuinh;-' f.-r/nsa de acueducto 
para i.i coiwi i'-riim de :i j t ins destina
das ;i lil-rnn S^IHICÍO público que no 
exija i» í'n nial .'.-.¡ir piadon del ter-
r'-lin. .SÍ la '.lira liuhi.'.se de ser CO^-
Ifada con r'ou lu.-i dd Kstudn, decre 
tar/i Id stírvid!jj¡il>!,i' t;\ línbieriio; y si 
cmi fui'iilos prdviui-i lies ó municipa
les, t-l (iobernador de ía provincia, 
después do " i r , se^uu los casos, a la. 
Diputación provincial ó al Ayunta
miento. 

Art . 118. Puede imponerse tam
bién la servid'unbre forzrsa de acue
ducto para nbjetus de interés privado 
eu lüscasd- si^-'iiente.-í: 

1. " Jístabiecimiento ó aumento 
de riegos. 

2. * Ejtiiblecimiepto de baños y . 
fabricas'. 

ü." ÜesBcacion de lag-nnas y ter
renos pnntanosuS. 

4 / JiVítsioij ó Salida de afriiiis pro-
dedeules de alu'inbrainient<js ¡n-lifi-
C/aíns. 

5.* Salidas tle ag'uas de escorren-
tías y dresfajfs. 

Eu los tres prim-'ros casos p*eda 
imponerse la servidunibrt;, no solu 
para la conducción di! lus a^ruas ne-
cesíifias aiíiü cambien pitra la evasión 
de las sfjbratUes. 

Art . l i O . La stírvidumbra sc^un 
el'articulo anterior la docretani el 
(iiiberaadoi-do la provincia, próvia 
insti necion de expediente, cou an-

j dieneia de lus dtitifios de Jos Cerreucis 
| que hayan de sulrir el g-ra vánien. 
¡. Art I J Í . No puedf itiipuuersü la 
! servitluiijUn; Forzos-* d- .ie<H-duetoso-
i bre eLiificius, ni sobre jardines, ni 

huertos existentes ai tiempo de acor
es ía sulícitud. 

Art. 121 Tampnco pridni teuoc 
lugar la servidumbre íbrzosa de acue-
dudu pur dentro de otru acueducto 
preexistente; pero si A dueñu de esta 
la üo.isiuii-srn y «1 dutt'mjdd pródi-
sirvieiite se tle;;•¡'i•-.'. ña lustruirii ct 
upyfunio exnedieiitj pai-a obligar al 
del piódio a Hvenirse ai HIH-VO ^rravá-
mea, próvia !udei:iiii/..i.c¡üii, si.se le 
ocupase mayor '/.oii i d ; ttirrenu. 

Art . '22 Siempre (pie un terreno 
de redadle que áutes recibía el anua 
por un suin [uiut^ se divid í per he-
itíiieí.i, veiiU uutio tiluio. entre dos 
ó mas duefuts, ius da'lu p.irce supe
rior ipiedaii ubligudos á dar naso al 
a^Uacomu sü-viduiiibre Je •icueducto 
para el •'.••.ga de las inleríureri. sin po-. 
Uer exir i r por ello iud'Muni/.acioti á 
lio bib-Jise pactado otra cijsa en la 
ti ajíuicion lie dutniuio. líl acueducto 
ú regadera se abrirá ¡ior dondtí desig1-

1 lien peritos nombrailos portas partes 
y tercero ttn discordia se^im Uerecho, 
quijiir-s procurarán cmic/iiiar d lue-
or ¡tprovechaitiUMito del a ir na eim el 
menor p«rptidi¡ del prédiu sirvítínte. 

Art . La si-rviduiubre forzo
sa dr? acueducto Se cuiiE.Mtiú:'á: 

' 1." Con acequia abievia. cuando 
¡ no sea peiiirrosa por su príduüdjd.'id ó 
, siluaeion, ni otV':'/.ca otros nicouve-

2.° Con acequia cr.lúeria, cuando 
ío (f.vijrt» sn priifitodi-lad, su c o u ü -
fíüedad á Imbitacinnes ó caminos, ó 
alguíi otro ;:ionvo auáloyo, a juicio 
de la autoridad. 

o." Con c'iiñ'.'i'í.i ó tubería, cuando 
pudieran las ajruas iníiciüriar dotras-
ó absorber sustandas nocivas ó cau. 
sar daño á obras ó ediíicios, 

(̂ S'Í; continuará») 
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(DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

.HACIENDA.—NEGOCIABO imice. 

Núm. 209. 

E l Excmo. Sr. Ministro de 

^Hacienda, en telégrama de ayer 

me dicelo que sigue: 

«La escala de interés para 
las imposiciones de la Caja de 
Depósitos, continuará sin alte-
radon, hasta el dia 23 del ac
tual. Desde el 2á regirán los 
tipos mas bajos aprobados por 
Real orden de esta fecha que 
será comunicada á Y . S. por 
el correo; 

Lo que se inserta en el 

Boletín oficial para conociinien* 

lo del público. León 15 de Agosto 

f<de 1800.—Manuel Itodriguez 
. Morí ge. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Contlton. 

Terminado el rcparl imiei tode 

*!la nmi ib iHMon ' t e m l o i ial do este 

.AjuntüiniiMilo i¡iie ha de regir en 

e l pres íMite añi) económico de 

lSf ¡P- ( i7f se lince sulirr ú lodos 

los loi'i 'iiieiiientos y tlpmns c o n -

• t r ibuyci i teá c o m p r e m l i d o s en el 

mis i im, qnc »i]\>el tlocumenlo per -

m í H . o c n a c x p u c M » ¡ti p ú l i ü t - o en 

la >(M'i^t;iríii de ínrorpi i raciun [jor 

l é n n i n u JO -Jins (jui^ t ' i n p c z ü n n 

A coiit.i;-. ' í i lesi lo I ; i ins^rci iHi de 

esl,; a i iut i 'Md IMI el íiulctin ofir.-iül 
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Mitrcidie. 

A leal dia co^ i iu tc ioml de 
Citsfrotiittdfíira* 

halla vacante por r e -
mwrh\ •'>••] ^ m an,(;s ja (¡es_ 

empiífiaba, la Secretaría del 
Aytíjttíiniieato de Caslramu-
dí i i ra dolada CÍÍII ia cantidad 
de In r i i iU escudos anuales, no 
siendo obiija.;^!! de éste 1* 

—4-
formaeion de repartos de la 
contribución territorial, n i m a - j 
trícula de subsidio; cuyo i m 
porte se satisfará separada- j 
mente. Los aspirantes presen- j 
taran las instancias en esla \ 
Alcaldía el término de un ¡ 
mes á contar desde la lecha de ; 
la inserción de este anuncio. ; 
Castronutdarra 24 de Julio de 
ISGí i .—Tomás Medina. 

Junta provincial de Beneficencia . 

. de Puleneia. 

Habiéndose disuelto la ban

da de música de la casa de 

Misericordia de esla capital, 

ha áconlado esta Junta la ven

ta de todo el instrumental, de 

ijuese componía; el cual se en

cuentra «m buen uso. 

Los (juc (piieran inlcresar-

se en la ailfpiisícion de lodo ó 

parle de dirlioinstrumenlal po

drán entenderse con el Director 

de aquel eslabíecimíeulo. Fa

lencia 1 / de Agoslo de ISííf í . 

— E l Presidente, J. Javier líe-

teü'on.— Por acuerdo de la Jun

ta, t-1 Secretario, 

Cruz Amor. 
Juan de la 

m LOS JUZGADOS. 

Juzgado de 1 in s t anc i a de Be-
cerná . 

Por oí presento edicto se 
cita y liaiua á S'edro Cabo y 
Martínez, natural do Asturias 
ve.cino que fué de Pozos, Ayun-
laiuienlo do Truchas, partido 
do A í - l m p i . Isxavillo de un cie-
gOj {jiti1 tJ.Taba también del nom
bre de Francisco llndriguez, 
(a) Pedro, á lin de que en 
el lérmino de veinte dias com-
parezíra á respondor á los car-
gí.).-. que contra el misino re
sidían en causa criminal por 
hurto de paño; en inleiigeneia 
de que no compareciendo se 
sustanciará la causa en su re-
biddia. Decerreá Agosto 9 de 
ISGí; . — Faustino ISovoa.—El 
Escribano, Juau Caneira. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO PROVÍ.VCIAI. DE 2." ENSEÑANZA 
DE LEÓN. 

La matricula para el próxima 
Curso de I8(i(i ¡i 1807 estarj abierta 
en este Instituto detíde el dia l / l m s * 
tu el 15 de Setiembre próximo, pu-
diendu sin emburro ser iidmitidos 
haátji el 30 del refcrídu mes los iilnm-
uos ípití justiHíjiitíti uo hubur podido 
presentarle IMI tiempo hábil, al tenor 
de lo depuesto en el art, 136 del He-
glameiito. 

Las euseiVnisfts 7(te se daw m este / ¡ i s -
titulo son tus siyuientes: 

KSTUDIUS r.r.̂ V.HvLKS PARA EL GRADO DE 

UACIIILLER EN ARTES. 

•' Primer año. 
Gramát ica latina y cnsUdlana, 

primer curso, (loetrina cristiana ó 
historia san-rada, principios y ejerci-
ciod de uriimética. 

Segundo año. 

GraimíUc» lutina ycaslellana, se-
gondn curso, naciones dñ «reogrufia 
di'jse.riptiva, princlpioá y ejercicios de 
geometría. 

facer aílo. 

Ejercicios de análisis y traduc
ción latina y rtidímeiitus de griego 
tiocioueá de liisioriti general y par
ticular iltí. lis paña, ari tmética y A l -
n-ebra hasta las ecuaciones de seguu-
do grado inclusive. 

Cuarto a ñ o . 

Elementos de retórica y poética, 
ejercicios ue traducción del frrieffü. 
elemento.-: de geometría y trigono-
metria,. 

Quinto año. 

Psicología, lógica y filosofía mo-' 
ral, íiltíiijtíiiíns de f.sica y quimiea,. 
nocintie» (Je lii-storia natural. 

Y ¡1 demás un curso de lengua 
frain'e.sa, qui' st; es:lidiará eu cual
quier año, ¡1 elección de los alumnos. 

iistuilios di: aplicación que pueden vs-
ttuUurse en vanlquier uño: 

. Agricultura lfórica-práclica, to
pografía y su dibiij'í, dibujo lineal y 
de ndonio. 

rin permitirá á tualquier nlum-
110 malí iciiíarsü en uieuor i.tunero de 
asiiniaturas tie lí¡á señaladas pava 
cada a ñ o asi CIMUO simullauear jas 
de i.'stuuios generales con las de es-
tupios de aplicación; mas ninguno 
st!ni aimitido á la mnlrícula ili; una 
¡ s igna tu ra sin tenur ctir.^üiius y r.pro-
Ijiidas lasqnesegun el programa ge-
iiLM'al dti estudios, deban precede)* á 
uquelbu'u que trata de mutiicuíurse. 

Losaluuinus que leiigiin etnsados 
y prubados eti este lusvitulo algunos 
esluiiius de segunda t M L í e ñ a t i y . a , se 
imilriculiirán en al ui.o que li:s cor-
ruspouda, estudi.-.udo además las 
asignaturas de los ¡mteiiorií.s (pie no 
hubie ren cursadu. l'uru malricutiirse 
basta ra presentar en etl» secre
taria una papeletn íírmnda por el 
alumno y por su ^nidie o encurgado 

espresando el ano y asignaturas en 
que pretenda verificarlo. 

."¿i el alumno procediere de ntrr» 
estublecimieato deberá ncontpafmr á 
la papeleta de m ttricula un í c r t i f í -
caciim de sus estu lio^ anlenor^s. 

Los que pretendan iní.'resar en la 
segunda enseñanza presentarH» so
licitud tíscrita de su p'-opin manu, 
affimpañando la fé de bautismo que* 
acredite tener diez años cumplido.-, y 
sufrirán en este Instituto nn . exámeu 
(l!; todas las malerias do la pr imera 
enseñati7 . : i elemental y espi'bi ilmenlts 
de gramática castellana cúatru. r e 
glas ile Aritmética, doctrina cristia
na, lectura y escritura al dictado. 

Los alumnos pueden estudiar en 
enseñanza domestica, en cnsu de sua 
padres ó tutores, las asignaturas qtiu 
constituyen los cuatro pritneius años, 
y la de francés, matricuUndose en 
este Institcto y designando el profe
sor con titulo, que les hubiere de dar
la referida enseñanza. Están auturi-
zsdos para esta los Hceneiiulus ó ba-
chilleresen la facultad de ciencias 6 

1 de letras <-u las aaiynatnras de su sec
ción respectiva, los bachilleres en 11-
losofia ó en altes cmi mUumticioii 
especial del Redordel distriti», j»s pre-
ceptftres y regentes en las respecti
vas asignaturas y lt>s curas párrocos-
para la doctrina cristiana é Historia 
sagrada. 

Podrán estudiarse una o más. 
asignaturas en enseñan/a dumésticrt 
al mismo liempo qiu s« estudien uti'hS 
en estableeimiento público ó privado,, 
siempre que el total de elecciuues no 
esceda de t i es diarias. 

Los alumnos que se matriculen t-tt 
varias asiguuluras pitra ni u por d j -
reclms de matricula 12 escudos si dos. 
ó m s s(tn de estudios generales da 
segunda enseñanza; en otro cuso abo
nara 6 escudos; iría trien laudóse en 
u n a sola asiguaiura 4 escudos y en la 
de dibujo, "2. 

Los exámenes dn Setiembre de los-
alumn-js de esle Instituto y de ense-
ñauza doméstica se vecifict.cáu cu los-
días siguientes: 

Dias 4, 5, 6 y 7 exámenes ex-
traordinarios de los dos cursos da-
gramática latina y casleltiiJia, d u C -
Irina crisliana é historia ^a^r.ula, i l i 
ciones de geograíia priucipiyí* y e j e r 
cicios de ;ii-M.!ué[H*a y gi umelria. 

I'ias 10y 11 nri/neru y segundo, 
ano de griego, aritniét 'Ca y algebra ' 
geometría y trígonometria. 

Dia 12 retórica y poética, historia 
general y par ticularde Üspaú.i y leu-
'¿nii francesa 

Diiis 13 v 14 lisien y química, m»-
cionus drr historia naturtil, psicología, 
lógica y lilusofí». moral topografía, y 
agr'icuilura. 

Los ex/iinenes ds ingreso todos^ 
los días que está abierta la matri
cula. 

La solemne apertura df\ curso se 
verificará en t i S'iiou d e grados do 
este lustitutu en 10 J e teriiiüiibre prú-. 
xiino, levéudose la uiiMiiuria preveni
da por reguuneiiU» y di.sV'.-^>ii v ó n d u S * 
los premios á los aluurji'H, íjiiij los 
han olueuidueu ios ejercicios de opu-
siciou dü fin d<i cursu. 

Li¡s ciases piincipiiirán el 17 de 
Setiembre, 

Lo que de orden del Sr. Director 
¿;e anuncia para coimcintieulo de los 
interestidus. León 3 de Agosto de 
I8(¡(J.—líl Secretaria Floibiitino l i o -
driguez Luengo. 

Imp. v lilo^ian;! 'le .losé líedoudo, 
'Calle de La IMalena, 7. 


